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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA 

FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS 

ANTECEDENTES A ALCAZABA PUB. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°90/2022 SMA VALPO.   

 

  VALPARAÍSO, 30 DE MAYO DE 2022 

 

 VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N° 20.417, 

que establece el texto de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (LO-SMA); en la 

Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880 que establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Exento 

RA N°118894/55/2022 de fecha 18 de marzo del 2022 que establece de orden de subrogación a Emanuel 

Ibarra Soto para desempeñar funciones de Subrogante del Superintendente del Medio Ambiente; en la 

Resolución Exenta N° 565, de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente que establece orden de 

Subrogación para el cargo de Jefe de la División de Fiscalización y asigna labores directivas; en la 

Resolución Exenta N° 1619 de 2019 que modifica la Resolución Exenta N°424 de 2017 que fijo la 

organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente en los aspectos que indica; la 

Resolución Exenta RA N°119123/59/2022 de fecha 05 de mayo de 2022 que designa a Carolina Silva 

Santelices como jefa de la oficina regional de Valparaíso y en la Resolución N° 1.600, de 30 de octubre 

de 2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma 

de Razón.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Superintendencia del Medio Ambiente es el 

servicio público creado para ejecutar, organizar, y coordinar el seguimiento y fiscalización de las 

Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y/o de 

Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, 

y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de gestión 

ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que se constaten infracciones de 

su competencia. 

 

2. Que, la letra e) del artículo 3 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia para requerir de los sujetos 

sometidos a su fiscalización las informaciones y datos que sean necesarios para el debido cumplimiento 

de sus funciones, concediendo un plazo razonable para ello, considerando las circunstancias que rodean 

la producción de dicha información. 

 

3. Que, la letra f) del artículo 3° de la LOSMA, faculta a este 

organismo para establecer normas de carácter general sobre la forma y modo de presentación de los 

antecedentes a que se refiere el considerando anterior. 
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4. Que, la letra m) del artículo 3° de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia para requerir a los titulares 

de fuentes sujetas a un Plan de Manejo, Prevención y/o Descontaminación, así como a Normas de 

Emisión, bajo apercibimiento de sanción, la información necesaria para acreditar el cumplimiento de las 

medidas de los respectivos planes y las obligaciones contenidas en las respectivas normas. 

 

5. Que, la letra j) del artículo 35 de la LOSMA, dispone que 

corresponderá exclusivamente a esta entidad el ejercicio de la potestad sancionadora respecto del in-

cumplimiento de los requerimientos de información, que en el ejercicio de las atribuciones que le con-

fiere la ley, dirija a los sujetos fiscalizados. 

 

6. Que, la letra j) del artículo 35 de la LOSMA, que dispone 

que corresponderá exclusivamente a la SMA el ejercicio de la potestad sancionadora respecto del 

incumplimiento de los requerimientos de información, que en el ejercicio de las atribuciones que le 

confiere la ley, dirija a los sujetos fiscalizados; 

 

7. Que, la letra f) del numeral 2 del artículo 36 de la 

LOSMA, que dispone que debe clasificarse como infracción grave, aquellas infracciones que conlleven el 

no acatamiento de las instrucciones, requerimientos y medidas urgentes dispuestas por la 

Superintendencia. 

 

8. Que, el artículo 7° de la Norma de Emisión de Ruido, 

aprobada por Decreto Supremo N°38, del 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 

establece no se podrá exceder los 45 db(A) en horario nocturno en Zona II, el Nivel de presión sonora 

corregido que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se 

encuentre el receptor. 

 

9. Que, en atención a denuncias ciudadanas ingresadas, 

con fecha 08 y 09 de abril de 2022 esta Superintendencia efectuó mediciones de ruidos las cuales 

quedaron reflejadas en el acta de inspección ambiental de la misma fecha, en donde se incorporaron los 

registros arrojados por el equipo sonómetro utilizado, los que evidencian superaciones de hasta 20 

dB(A) por sobre los límites establecidos por la referida norma de emisión de ruidos vigente. 

 

10. Que, en atención a los resultados de la actividad de 

medición anteriormente indicada, esta Superintendencia convocó a una jornada de orientación en la 

comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de carácter ambiental de 

competencia de esta SMA, la cual fue efectuada con fecha 25 de abril de 2022 en dependencias de la 

oficina regional de Valparaíso y en la que participaron representantes de ALCAZABA PUB. 

 

11. Que, en atención a la necesidad de contar con más 

información, a fin de evaluar los efectos ambientales ocasionados por ALCAZABA PUB, en el ejercicio de 

las facultades fiscalizadoras que la ley faculta a la SMA: 
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RESUELVO: 

 

PRIMERO. REQUERIR a J.E. Inversiones SpA. Rol Único 

Tributario 77.310.897-8, titular de ALCAZABA PUB, domiciliado en 4 Norte N°131, comuna de Viña del 

Mar, la siguiente información: 

 

1. Remitir documento con la propuesta de 

medidas y acciones que se compromete a ejecutar para reducir la emisión de ruidos desde 

“Alcazaba Pub”, tipificada como actividad de esparcimiento según numeral 3) del art. 6° de la 

Norma de Emisión de Ruidos; 

 

2. Informar cronograma de trabajo y 

plazos de ejecución de cada una de las medidas y acciones comprometidas; 

 

3. En caso de haber ejecutado gestiones 

asociadas a medidas y acciones para reducir la emisión de ruidos desde su local, enviar los 

medios de verificación que permitan respaldar las gestiones efectuadas tales como, copia de 

correos electrónicos, licitación por contratación de servicios, compra de materiales, boletas o 

facturas por gastos incurridos, fotografías fechadas y cualquier otro antecedente que estime 

conveniente y que está relacionado con la materia de ruidos.  

        

Para lo anterior, deberá remitir los medios de 

verificación individualizados en cada numeral y además, entregar un documento que 

contextualice cada respuesta de manera clara, objeto permita efectuar un correcto análisis de 

lo declarado. En caso de considerar la entrega otros medios de verificación, tales como 

fotografías, videos, documentación u otros, se solicita incorporarlos de manera ordenada y en 

el tenor de lo consultado; 

 

4. Una medición de ruido con el objetivo 

de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011. La medición de ruidos deberá realizarse por 

una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente acreditada por la 

Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S. N° 38/2011 MMA, desde el 

domicilio de los receptores identificados en la Tabla de Denuncias Presentadas, en el mismo 

horario en que constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la 

ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un punto equivalente 

a la ubicación de dichos receptores, de acuerdo a los criterios establecidos en el D.S N° 38/2011. 

En caso de no cumplirse lo anterior la medición no será válida. 

 

 SEGUNDO. FORMA, MODO y PLAZO DE ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA. ALCAZABA PUB deberá: (i) ingresar archivo(s) formato digital pdf. de un 

peso no mayor a 10 megabytes, excepto aquellos requerimientos específicos solicitados en algún otro 

formato digital, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a oficinadepartes@sma.gob.cl con copia 

al correo oficina.valparaiso@sma.gob.cl ; (ii) en el asunto del correo deberá indicarse "RESPUESTA 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Resolución N°90/2022, SMA VALPO"; (iii) los archivos deberán ser 

ingresados durante el horario de funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de lunes a 

viernes desde las 9:00 a las 13:00. 

mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
mailto:oficina.valparaiso@sma.gob.cl
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En caso de tener alguna consulta asociada al presente 

requerimiento, de forma previa a su entrega formal, deberá dirigirse al correo electrónico 

oficina.valparaiso@sma.gob.cl, con expresa mención al número de esta resolución. 

 TERCERO. Plazo de entrega de la información requerida. 

La información requerida deberá ser remitida a esta Superintendencia dentro del plazo de 30 (treinta) 

días hábiles, contado desde la notificación del presente Requerimiento e Instrucción. En caso de 

requerir más tiempo, ello deberá ser solicitado dentro del plazo antes señalado. 

 CUARTO. ADVIÉRTASE que, de conformidad al artículo 

35, letra j), de la LO-SMA, el incumplimiento de los requerimientos de información que la 

Superintendencia dirija a los sujetos fiscalizados constituye una infracción respecto de la que esta 

Superintendencia puede ejercer su potestad sancionatoria. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

 

 

CAROLINA SILVA SANTELICES 

JEFA OFICINA REGIONAL VALPARAÍSO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 

CSS/pab 

Documentos adjuntos: 

- Acta de inspección ambiental. 

 

DISTRIBUCIÓN: 

Alcazaba Pub, domiciliada en calle 4 Norte N°131, comuna de Viña del Mar, representante legal Sr. Juan Pablo Echeverría correo electrónico: 

juanpabloecheverriasalinas@gmail.com    

CC: 

- Oficina de Partes SMA Valparaíso. 
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